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Oficio No. 236 
Villavicencio, 15 marzo de 2021 

 
 
 
 

Señores:  
LABORATORIO DE GENÉTICA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA 
Bogotá, D.C. 
 
 
 

Ref. Proceso No:  500013110004-2020-00127-00 
Tipo de Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

 Demandante:   INGRID NAVARRO GARCÍA 
Demandado: JOSÉ ROLDÁN RONDÓN PERDOMO 

 
“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha cinco (05) de 

marzo del año dos mil veintiuno (2021), me permito oficarle para que se sirvan indicar 
fecha, hora y lugar para realizar toma de muestra de ADN, a las siguientes personas: 
INGRID NATALIA NAVARRO GARCÍA, JOSÉ ROLDÁN RONDÓN PERDOMO y a la niña 
MARÍA JOSÉ NAVARRO GARCÍA. 

 

El objeto del experticio será establecer mediante el estudio de marcadores con un índice 
superior al 99.9%, si la niña MARÍA JOSÉ NAVARRO GARCÍA, es hija o no del señor JOSÉ 
ROLDÁN RONDÓN PERDOMO. El perito se servirá informar lo siguiente: 

 
a. Nombre e identificación completa de quienes fueron objeto de la prueba. 
b. Valores individuales y acumulados del índice de paternidad y probabilidad. 

c. Breve descripción costo de la técnica y el procedimiento utilizado para decidir el 
dictamen. 

d. La frecuencia poblacional a utilizar. 

e. Descripción del control de calidad del laboratorio.  
f. Cuál es el porcentaje de probabilidad de la paternidad del demandado con la del 

menor. 

g. Descripción de la cadena de custodia. 
 
Se le indica que, que debe indicar el valor a pagar, costo que será asumido por el 
objetante el señor JOSÉ ROLDÁN RINCÓN PERDOMO. 

 

FAVOR CERTIFICAR LA TOMA DE LAS MUESTRAS UNA VEZ ESTA SE REALICE 
 

 
 

Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 
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